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r  e  s  u  m  e  n

El  trabajo  analiza  las  interrelaciones  entre  las  normas  contables  y  la  información  financiera  que elaboran
las  empresas  y  las  instituciones  y los  incentivos  empresariales  a fin  de  contribuir  al debate  sobre  el
futuro  de las  Normas  Internacionales  de  Información  Financiera  (NIIF).  Se  destaca  que  las diferencias
en  las  instituciones  —y  en  concreto  en  el  control  de  la aplicación  de  las  normas—  hacen  muy  difícil
la  comparabilidad  de la  información,  lo  que  impide  lograr  todas  las ventajas  que  podría  conllevar  la
adopción  de  las  NIIF.  Se ilustra  esta  problemática  a través  del proceso  que  sigue  la normativa  contable
española  para  el sector  financiero,  proceso  en  el  que el  Banco  de  España  desempeña  un  papel  clave,  y se
analiza  el caso  Bankia  como  emblemático,  dado  que en  él  confluyen  un  conjunto  de  aspectos  que  ilustran
el  conflicto  de  intereses  que  determinan  la  información  contable.  El  análisis  sugiere  la  conveniencia  de
una mayor  armonización  de  los sistemas  de  control  en Europa  y  la  necesidad  de separar  las  potestades
normativas  contable  y prudencial  del  regulador  bancario  en  este  país.
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a  b  s  t  r  a  c  t

This  paper  analyses  the  interactions  between  accounting  standards  and  accounting  information  with  the
institutions  and business  incentives.  The  main  purpose  is  to contribute  to  the  debate  about  the  future
of  the  International  Financial  Reporting  Standards  (IFRS).  It is  shown  that  the  still  existing  differences
in  the institutions  — and  in  particular  in  the  enforcement  of  the  standards  —  make  very difficult  to
achieve  the  comparability  of  the  information,  and  reduces  the  possibilities  to  obtain  the full  advantages
from  the  IFRS  adoption.  This  is  highlighted  considering  the  process  of  accounting  regulation  of  the  Spanish
financial  industry,  in  which  the Bank  of Spain  plays  a key  role;  the  Bankia  case  is  used as  an  emblematic  one
given  that  several  relevant  aspects  intervene  and  provide  a clear  example  about  the conflicts  of interests
that  determine  the  accounting  information.  The  paper  suggests  a  more  harmonized  enforcement  at  the
European  level,  and  a clear  separation  between  the  accounting  and  prudential  role  of the  bank  regulator
in  this  country.
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1. Introducción

Este trabajo analiza las interrelaciones entre las normas conta-
bles y la información financiera que elaboran las empresas y las

Correo electrónico: begona.giner@uv.es

instituciones y los incentivos que condicionan la actuación de sus
directivos, a fin de valorar las probabilidades de éxito de la actual
política de regulación contable. Esta problemática ha adquirido una
gran complejidad como consecuencia del creciente uso de las Nor-
mas  Internacionales de Información Financiera (NIIF). Sin embargo,
no se ha llevado a cabo una aproximación en las instituciones que
haga pensar que puede hacerse la misma interpretación y uso de
las normas en las distintas jurisdicciones. Además, dado que las
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instituciones condicionan los incentivos empresariales, permane-
cen los hábitos y las prácticas tradicionales, lo que hace que se
perpetúen las diferencias. En el presente artículo se indaga la
cuestión de cómo las diferencias en las instituciones están condi-
cionando que las NIIF alcancen el objetivo pretendido de facilitar
la comparabilidad de la información, reducir costes contractuales y
con ellos el coste del capital de las empresas.

Para ello se analiza el caso del sector financiero español en el
que, como consecuencia de la forma en la que se ha instrumentado
la regulación contable a través del Banco de España (BdE), su nor-
mativa se superpone y en ocasiones contraviene las NIIF. Asimismo
conviene tener en cuenta la actitud de las demás instituciones que
permanecen silenciosas ante esta injerencia, lo que ciertamente
confirma las dudas expuestas sobre las posibilidades de éxito de la
normativa internacional. Con la finalidad de ilustrar la problemá-
tica expuesta se analiza el caso Bankia como emblemático, dado que
en él confluyen un conjunto de aspectos que evidencian el conflicto
de intereses que influyen en el proceso normativo y determinan la
información financiera.

El trabajo contribuye al debate sobre el futuro de las NIIF y
proporciona algunas sugerencias sobre cambios a realizar en el fun-
cionamiento de las instituciones, tanto en el marco europeo como
en el nacional, para facilitar el objetivo pretendido por la Unión
Europea (UE) mediante la adopción de las NIIF, que según se indica
en el artículo 1 del Reglamento 1606/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 19 de julio de 2002 es «garantizar un alto grado
de transparencia y comparabilidad de los estados financieros y, por
ende, un funcionamiento eficiente del mercado de capitales de la
Comunidad y del mercado interior».

Una vez hecha esta introducción, en el apartado segundo se hace
una breve descripción de la evolución de la regulación contable
internacional. En el apartado tercero se discuten las interrelaciones
entre la contabilidad y las instituciones. El apartado cuarto analiza
la influencia de los incentivos y las instituciones en las normas con-
tables y en la propia información contable. Destinamos el apartado
quinto al sector financiero en España, dedicando una especial aten-
ción al caso Bankia. Por último, en el apartado sexto sintetizamos
las principales conclusiones y sugerencias para lograr los objetivos
perseguidos con la adopción de las NIIF.

2. Desde la constitución del International Accounting
Standards Board a la actualidad

El International Accounting Standards Board (IASB) se constituyó
en 2001 como una reestructuración del International Accounting
Standards Committee (IASC). Sin ánimo de hacer una descripción
detallada de la forma de operar de este organismo, ni de los cambios
habidos a lo largo de los años transcurridos, sí queremos resal-
tar algunos acontecimientos que han ido cambiando el panorama
contable internacional y la estrategia del propio organismo.

La decisión de la UE de adoptar las NIIF en 2002, junto con las
decisiones tomadas ese mismo  año en Australia y Nueva Zelanda
en idéntico sentido, supusieron un gran apoyo a dichas normas. Por
otra parte, como señala Sir David Tweedie en una entrevista reali-
zada al año de dejar la presidencia del IASB, la nueva realidad hizo
que este organismo «pasase de desarrollar normas técnicas a ven-
der la idea de las normas globales»1. También en 2002 tuvo lugar
la firma del acuerdo Norwalk con el Financial Accounting Standards
Board (FASB), que proponía una aproximación entre las NIIF y los
United States General Accounting Accepted Principles (USGAAP) con
el propósito de desarrollar unas normas de alta calidad y compa-
tibles que pudieran ser utilizadas tanto para cotizar en el mercado

1 The Bruce Column, 23 de mayo de 2012. Disponible en: http://www.iasplus.com

doméstico como en otros mercados. La crisis en la credibilidad de
las normas contables americanas que desencadenó el escándalo
Enron y el hecho de que Bob Herz, anteriormente miembro del IASB,
fuera presidente del FASB, fueron con toda probabilidad factores
determinantes del citado acuerdo.

Este acuerdo fue seguido en 2006 del Memorando de Entendi-
miento (Memorandum of Understanding [MoU]), que fue un paso
adelante en la línea de convergencia y ha marcado la agenda del
IASB en los últimos años, obligando a numerosos cambios en las
NIIF para aproximar ambas normativas, si bien desde Europa y Aus-
tralia se demandaba un plazo mayor para asimilar los cambios. No
olvidemos que desde 2005 las NIIF eran obligatorias, por lo que
tanto las empresas como los usuarios externos se veían obligados a
simultanear el aprendizaje de las normas con su propia aplicación.

Todo ello hizo que en 2008 la Securities and Exchange Commis-
sion (SEC) estadounidense suprimiese la obligación de conciliación
que pesaba sobre las empresas extranjeras, lo que permitió que las
cuentas de 2007 se presentaran siguiendo las NIIF. Sin embargo, en
esas fechas comenzó una nueva crisis de gran calado e impacto en el
mundo, en la que aún estamos inmersos, que también ha afectado
a los planes del IASB. En un principio se trató de culpar a la pro-
pia información financiera, y en particular al valor razonable (fair
value) de los problemas (Wallison, 2008), pero no ha habido prue-
bas de que esto fuera así, sino que más  bien la evidencia sugiere que
el uso de este criterio de valoración contribuyó a alertar sobre los
problemas y a buscar soluciones (Laux y Leuz, 2010). Por otra parte,
se ha reabierto el debate sobre la conveniencia de la convergencia
entre el IASB y el FASB, de forma que algunas voces argumentan
sobre las ventajas de la competencia (Kothari, Ramanna y Skinner,
2010), mientras que otras, entre las que destaca el G20, siguen recla-
mando avanzar hacia la uniformidad de la información contable
como paso necesario para lograr una regulación financiera global2.
Sin embargo, las desavenencias sobre la contabilización del dete-
rioro de los instrumentos financieros han conducido a una situación
de estancamiento del proyecto de convergencia y han propiciado
la creación del Accounting Standards Advisory Forum (ASAF), nuevo
organismo de asesoramiento del IASB integrado por emisores de
normas, entre los que se incluye el FASB, y al que nos referimos en
el apartado 4.

No cabe duda de que renunciar a la capacidad de emitir nor-
mas  supone ceder cierta soberanía, por lo que se entienden las
reticencias que existen en algunas jurisdicciones. En la UE se tomó
esta decisión tras un proceso largo en el que se barajaron diver-
sas alternativas (Zeff, 2012), pero cabe preguntar si los Estados
miembros eran conscientes de las implicaciones de la cesión de
poder que aceptaban. Los posteriores debates relacionados con
la aceptación de las NIIF (endorsement),  e incluso la actitud de
determinados sectores, en concreto el financiero, hacen pensar que
no eran totalmente conscientes de las consecuencias de la deci-
sión. Como expone Street (2008), en esta tesitura ha estado la SEC
durante varios años: ¿introducir las NIIF en Estados Unidos y con
ello reconocer la hegemonía del IASB? O ¿tratar de mantener el
poder del FASB? Aunque cabría una tercera posibilidad, tal vez
más  factible: permitir que las empresas estadounidenses utilicen
de forma voluntaria las NIIF. Tras el informe de la SEC publicado
en julio de 2012 en el que no se hace ninguna recomendación (US
SEC, 2012), parece que hay una cuarta alternativa, que es la que se
impone: dejar las cosas como están.

Esta indecisión de la SEC está teniendo efectos que pueden ser
peligrosos de cara a lograr un lenguaje financiero único. En Japón,
donde se había anunciado la adopción de las NIIF en 2012, se habla

2 Communiqué of G-20 Finance Ministers and Central Bank Governors,
Moscú, 15-16 de febrero de 2013. Disponible en: http://www.g20.org/news/
20130216/781212902.html
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de posponer la decisión hasta 2015, además se estima que en el caso
de que se decida adoptarlas se requerirían entre 5 y 7 años, en los
que se seguirían permitiendo los USGAAP. Este anuncio ha causado
sorpresa en la UE, en donde la adopción de las NIIF no necesitó de
un período tan prolongado.

Por otra parte, aunque más  de un centenar de países siguen las
NIIF, hay diferencias en la forma en la que se han introducido. Así,
en algunas jurisdicciones se emplean directamente (por ejemplo,
Canadá y Sudáfrica), mientras que en la UE su introducción se lleva
a cabo mediante el proceso de aceptación (endorsement),  que no
permite realizar cambios en las normas, pero posibilita recortes
y retrasos en la aplicación3, además de retrasos en el proceso4, o
incluso la no aceptación5. Ello hace que las NIIF utilizadas en la UE
sean distintas a las aprobadas por el IASB, lo que algunos perciben
como una seria amenaza para este organismo (Chand y Cummings,
2008; Street, 2008). Este escenario supone un uso diferente de las
NIIF en el mundo6. Pero además subsisten diferencias institucio-
nales que condicionan los incentivos y afectan al modo en que se
interpretan y emplean las normas y, por lo tanto, al producto final,
la información financiera.

3. La interrelación de las normas contables y las
instituciones

Las normas contables responden a las necesidades de los
usuarios y guardan una relación bidireccional con el resto de insti-
tuciones que conforman la realidad económica y política (Walker,
2010; Wysocki, 2011). Resulta bastante comprensiva la interpreta-
ción de la noción de instituciones que hacen Hail, Leuz y Wysocki
(2010) (360, nota 5): «Las instituciones de un país incluyen las orga-
nizaciones creadas por las personas de carácter privado y público
y las convenciones que modelan el comportamiento económico.
Estas instituciones incluyen el sistema legal, el sistema bancario, el
sistema fiscal, los organismos de regulación y de control de las nor-
mas, las asociaciones industriales, las organizaciones que emiten
normas, las redes de profesionales, etc.». En cuanto a la contabili-
dad, compartimos la visión de Wysocki (2011) de considerarla una
institución que surge del resto de instituciones imperantes en la
economía, cuya eficiencia y características dependen de ellas dado
que afectan a la oferta y a la demanda de información financiera.
Pero se trata de una relación bidireccional, ya que la existencia y
el desarrollo de las instituciones también dependen en parte del
modelo contable —que permite especificar y controlar los contratos
y demás reglas que regulan los intercambios en la economía—, por
lo que puede aumentar el desarrollo económico, aunque también
facilitar la corrupción y las ineficiencias.

En la literatura contable es ya tradicional la distinción entre
los modelos contables continental y anglosajón. Las diferencias
se fundamentan en diversos aspectos institucionales, entre los
que destacan la forma de financiación de las empresas (banca-
ria vs mercado de capital), las diferencias en la estructura de la
propiedad (concentrada o diversificada), la influencia de la fisca-
lidad (dependencia o separación), el desarrollo del sistema legal

3 En la UE se adoptaron las NIIF 10, 11 y 12 y los cambios en las NIC 27 y 28, pero se
ha  pospuesto su utilización obligatoria hasta 2014 (en lugar de 2013). Sin embargo,
dado que para las empresas que cotizan en Estados Unidos este aplazamiento no es
válido, se permite su uso en 2013.

4 Como ha sucedido con la NIIF 9 emitida en 2009, que aún no ha sido adoptada
por la Comisión Europea, y que está en revisión.

5 Tal cual sucedió con la Interpretación 3 del International Financial Repor-
ting Interpretations Committee (IFRIC) sobre derechos de emisión de 2004. EFRAG
no recomendó su adopción (carta de 6 de mayo de 2005, disponible en:
http://www.efrag.org), y en junio de 2005 fue retirada por el IASB.

6 Puede verse la página web del IASB, en donde se ofrece un deta-
lle del nivel de aplicación de estas normas en el mundo. Disponible en:
http://www.ifrs.org/Use-around-the-world/Pages/Jurisdiction-profiles.aspx

(derecho romano vs derecho común) (Nobes, 1983; Nobes, 1998).
Estos aspectos han originado diferencias en las prácticas y normas
contables, es decir, modelos contables distintos; más  incondicio-
nalmente conservador, esto es con mayor tendencia a anticipar
pérdidas y a no reconocer ganancias no realizadas, el continen-
tal que el anglosajón; pero más  condicionalmente conservador, es
decir más  tendente a captar de forma oportuna las malas noticias, y
con más  discrecionalidad el anglosajón que el continental7. Lo ante-
rior lleva a cuestionar hasta qué punto el modelo NIIF, orientado a
los inversores bursátiles, puede ser asimismo útil para otros usua-
rios, y sobre todo si puede ser eficiente la norma contable cuando
el resto de instituciones permanece invariable (Walker, 2010).

La decisión de la Comisión Europea (CE) de imponer las NIIF
únicamente para las cuentas consolidadas de las entidades que
cotizan responde al reconocimiento de la diversidad de usuarios y
necesidades informativas. En efecto, las cuentas individuales tienen
efectos legales y responden a una realidad que es idiosincrática de
cada país, por su parte la información de las entidades que no coti-
zan no tiene a los inversores del mercado como usuarios; por ello,
atendiendo a la particular orientación de las NIIF y a la restricción
coste-beneficio en el uso y la elaboración de la información, tiene
sentido excluirlas de la obligación de emplear estas normas. Como
Nobes (2008) pone de relieve, los mismos aspectos que conllevaron
la tradicional clasificación (modelo continental y modelo anglosa-
jón) permiten predecir la decisión tomada en los países europeos
en relación con el uso de las NIIF o las normas domésticas.

Las NIIF están basadas en principios, lo que, como señala el pre-
sidente del IASB, Hans Hoogervorst, deriva del hecho de que la
contabilidad no es una ciencia exacta, y por ello argumenta que «si
se requiere introducir juicios, es mejor que haya principios claros y
no reglas detalladas y pseudo-exactas»8. Esta forma de elaborar las
normas hace que se deje cierto margen de discreción a las empresas
a la hora de emplearlas, pero esto no significa que las empresas pue-
dan re-interpretarlas. Así, para los instrumentos financieros tanto
la NIC 39 como la NIIF 9 plantean 2 criterios de valoración (el coste
y el valor razonable), pero no hay libertad para emplear uno u otro,
sino que la elección depende del motivo por el que se mantiene el
activo en la empresa (tenerlo hasta el vencimiento o negociar). Por
otra parte, la sustitución de la amortización del fondo de comercio
por el deterioro impuesta por la NIIF 3 proporciona mucha discre-
ción a las empresas, dado que la aplicación del test de deterioro
requiere una gran cantidad de hipótesis sobre el futuro.

Como la literatura ha puesto de manifiesto, la discrecionalidad
es un arma de doble filo (Healy y Wahlen, 1999). Permite presentar
mejor información, porque permite que la empresa transmita infor-
mación privada (sobre el motivo por el que se mantiene el activo,
o sobre el empeoramiento en las perspectivas sobre el futuro, por
ejemplo), aunque esa misma  discrecionalidad puede ser utilizada
de forma oportunista, ocultando problemas, o para obtener bene-
ficios privados (de forma que se emplea un criterio de valoración
inadecuado al tipo de inversión o se manipula el cálculo del dete-
rioro, por ejemplo). Sin embargo, dadas las asimetrías informativas
entre la empresa y los usuarios externos, es difícil conocer los moti-
vos subyacentes que explican la decisión contable.

Otra dimensión a contemplar de la orientación normativa
basada en principios es la mayor facilidad para su uso en diver-
sos contextos institucionales (Giner, 2007; Carmona y Trombetta,
2008). Así, el descuento de efectos es una práctica muy  habitual

7 Si bien es cierto que Estados Unidos y Reino Unido se suelen incluir en el grupo
anglosajón, hay diferencias relevantes entre ambos países, como son la abundancia
de normas y el mayor conservadurismo incondicional en Estados Unidos, caracte-
rísticas propias del modelo continental.

8 The imprecise world of accounting, IAAER Conference, Amsterdam, 20 de junio de
2012. Disponible en: http://www.iasplus.com
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en este país y conlleva la aparición de un pasivo, aunque podría
no ser así si la operación fuera sin derecho de recurso por parte
de la entidad financiera, como sucede en otros contextos; por ello,
las NIIF no descienden al detalle de este tipo de operaciones, sino
que se refieren de forma genérica a cuándo debe darse de baja
un activo. En definitiva, resultan incompatibles normas globales
y normas detalladas o rígidas.

Uno de los aspectos institucionales que requiere una atención
especial es el control de la aplicación de las normas por el regu-
lador (enforcement)9, lo que es si cabe más  urgente en el nuevo
contexto global; sin embargo, como señala Leuz (2010), resulta
sorprendente la poca atención que se le ha prestado en la litera-
tura. Si bien este aspecto está fuera del alcance del IASB, se observa
una preocupación creciente. Así, en la revisión de la Constitución
de 2010 se reformula el objetivo primero quedando redactado
en los siguientes términos: «Desarrollar, en el interés público, un
conjunto único de normas de información financiera legalmente
exigibles y globalmente aceptadas10, comprensibles y de alta cali-
dad basado en principios claramente articulados» (IFRSF, 2010,
párrafo 2).

Por otra parte, el IASB establece que las entidades deben indicar
de forma expresa que sus estados financieros cumplen las NIIF. En
efecto, la NIC, 1 Presentación de Estados Financieros,  en su párrafo 16
exige que las entidades hagan una declaración explícita y sin reser-
vas del cumplimiento de las NIIF, lo que solo puede hacerse si se
satisfacen todos los requerimientos. Sin embargo, la forma en que
las empresas españolas cumplen este requisito es un tanto particu-
lar; a título de ejemplo, cabe señalar lo que el Banco de Santander
dice en sus cuentas anuales de 2012: «[. . .]  de acuerdo con las NIIF
adoptadas por la UE y tomando en consideración la Circular 4/2004
del Banco de España, así como la normativa mercantil aplicable al
grupo».  Ciertamente el añadido introduce numerosas dudas para
quien que no esté familiarizado con dicha normativa. A título com-
parativo exponemos lo que se indica en las cuentas anuales de 2012
de una entidad británica del mismo  sector, el Royal Bank of Scotland
«[. . .]  de acuerdo con las Normas Internacionales de Información
Financiera emitidas por el IASB y las interpretaciones emitidas por
el Comité de Interpretaciones adoptadas por la Unión Europea». Lo
que a nuestro juicio resulta mucho más  claro para el lector de las
cuentas anuales.

Antes de concluir este apartado, queremos señalar que el
Reglamento 1606/2002, por el que se introdujeron las normas inter-
nacionales, encargó al Committee of European Securities Regulators
(CESR), sustituido en 2011 por la European Securities and Markets
Authority (ESMA), establecer un marco de control de la aplicación
de las normas (enforcement) común, lo que se ha materializado por
el momento en 2 normas sobre: a) requisitos mínimos que deben
reunir los reguladores nacionales para operar, y b) obligación de
crear una base de datos sobre casos detectados y decisiones. Como
indican Pope y McLeay (2011), hay una gran diferencia entre la
forma abierta de operar de la SEC estadounidense y el marco euro-
peo que enfatiza el derecho a la confidencialidad; también hay
gran diversidad respecto a la forma en la que el proceso de con-
trol se hace público, lo que lleva a la pérdida de confianza sobre su

9 Como señala Giner (2007, 60, nota 7): “Desde una perspectiva amplia, normal-
mente cuando se habla de enforcement se contemplan diversos instrumentos, desde
mecanismos internos (gobierno corporativo, control interno, actuación de los direc-
tivos), a otros de carácter externo (auditoría obligatoria y reguladores). Sin embargo,
desde una perspectiva estricta nos referimos al enforcement como el control por el
regulador, y concretamente en relación con las empresas que cotizan en bolsa, al
regulador bursátil u otro mecanismo que lleve a cabo el control”.

10 La cursiva es nuestra.

funcionamiento. En estos momentos ESMA urge el establecimiento
de mecanismos de coordinación de los reguladores europeos11.

4. Incentivos e instituciones en la elaboración de normas
y la preparación de la información

4.1. Elaboración de las normas

La elaboración de normas por parte del IASB está regulada por
el llamado proceso debido (due process) recientemente revisado
(IFRSF, 2013). Tanto la Fundación de las NIIF como el IASB son
conscientes de que la participación es clave para dar legitimidad
a las propias normas y al organismo, así como para fomentar su
aceptación. No podemos olvidar que el IASB es un organismo inde-
pendiente, sin capacidad para imponer sus normas.

De entre los diversos mecanismos para recabar la opinión de
los interesados (stakeholders),  el más  abierto y al alcance de cual-
quiera es el envío de respuestas a los cuestionarios que acompañan
a los documentos emitidos, mediante los cuales se pretende cono-
cer la opinión sobre aspectos concretos de la norma que se va a
elaborar. Para dar transparencia al proceso, junto con las normas
aprobadas se incluyen algunos documentos relevantes, entre los
que se encuentran las Bases para las Conclusiones, en donde el IASB
se hace eco de los comentarios recibidos y proporciona explicacio-
nes sobre las decisiones adoptadas. Este documento es sumamente
útil para entender el alcance y el objetivo de una norma, así como
su encaje con otras normas relacionadas.

Enviar cartas contestando a los cuestionarios es una forma relati-
vamente sencilla de participar, aunque requiere cierta organización
y esfuerzo. Sutton (1984) modeliza la actividad de los grupos de
presión para influir en el decisor (lobbying) y plantea que se lleva a
cabo si los beneficios ajustados por la probabilidad de tener éxito
exceden a los costes. Se supone que las empresas, y en especial
las grandes, están más  afectadas por las normas, por lo que pueden
obtener mayores beneficios netos de esta actividad; de ahí que par-
ticipen más. Aun tratándose de grandes inversores —por ejemplo
fondos de inversión y fondos de pensiones—, dado que mantienen
carteras diversificadas, resultan menos afectados por una norma
en concreto, lo que reduce los beneficios esperados y su interés por
participar.

La literatura empírica que evidencia que las empresas son
las que fundamentalmente ejercen esta actividad es abundante y
revela que participan sobre todo cuando la norma afecta al resul-
tado (Dechow, Hutton y Sloan, 1996; Ang, Gallery y Sidhu, 2000;
Hill, Shelton y Stevens, 2002; Giner y Arce, 2012; Jorissen, Lybaert,
Orens y van der Tas, 2012). En efecto, las empresas fueron muy
activas y mostraron su desacuerdo con la idea de reconocer como
gastos los pagos basados en acciones, como se exige en la NIIF 2 (361
sobre un total de 539 cartas). También despiertan gran interés las
normas que afectan al endeudamiento, como pone de relieve el gran
número de comentarios enviados al borrador sobre arrendamiento
(leasing), que en este caso fue emitido por ambos organismos —el
IASB y el FASB— conjuntamente (760 cartas en total). En definitiva,
los mismos incentivos que explican la manipulación contable para
alterar el resultado o evitar el reconocimiento de deudas son los
que llevan a participar en el proceso de emisión de normas.

La participación de la profesión se relaciona con la teoría racio-
nal del interés propio (self-interest). Sin embargo, hay 2 posturas
que pueden entrar en contradicción; pueden actuar defendiendo
los intereses de sus clientes: las empresas (Puro, 1984), pero tam-
bién pueden hacerlo en beneficio propio, y defender normas más

11 Puede verse la conferencia del presidente de ESMA, Steven Maijoor, Develop-
ments in European Financial Reporting Regulation and Enforcement. Disponible en:
http://www.esma.europa.eu/system/files/2012-731.pdf
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complejas o cambios normativos para aumentar su riqueza (Meier,
Alam y Pearson, 1993). Además, puede haber factores sociales y
políticos que les llevan a participar, dado que la mayor visibilidad
les puede beneficiar.

Otro grupo de interesados que resulta especialmente relevante
en este nuevo contexto regulador de ámbito global son los propios
emisores de normas locales. Al igual que en el caso de la profesión,
la participación en el proceso, y sobre todo su capacidad para influir
en las decisiones del IASB, les otorga legitimidad frente a sus propios
interesados (stakeholders).  La importancia de los emisores de nor-
mas  nacionales es tal que en marzo de 2013 ha empezado a operar
el grupo consultivo ASAF, integrado por 12 elaboradores de normas
contables, cuya finalidad es dar asesoramiento técnico al IASB. El
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) ocupa uno
de los 4 puestos destinados a organismos europeos (junto con el
European Financial Reporting Advisory Group [EFRAG] y los emisores
de normas de Alemania y Reino Unido). Además, dado el conoci-
miento que tienen estas organizaciones sobre las instituciones de
sus países, están en óptimas condiciones para valorar cómo les pue-
den afectar las normas, lo que puede ser extremadamente relevante
para el IASB; confiamos en que no dominen intereses particulares
que podrían estar en conflicto con los del citado organismo12. Cier-
tamente estos aspectos son importantes para entender el papel del
nuevo grupo consultivo; pero no es menos crucial contemplarlo
desde otra perspectiva, la de aumentar la legitimidad de las nor-
mas  y del propio IASB, además de mitigar el riesgo de no aceptación
de las normas, como ha expresado su presidente en una reciente
intervención13.

El objetivo buscado por los grupos de presión es influir en las
normas; de ahí que también es interesante saber hasta qué punto
esta actividad tiene éxito. Giner y Arce (2012) investigan la influen-
cia en la elaboración de la NIIF 2 y concluyen que no hay ningún
grupo que ejerza una posición dominante. Hay estudios previos que
han analizado la influencia sobre otros emisores de normas. Algu-
nos concluyen que influyen más  las empresas, como Rahman, Wee
y Tower (1994) en Nueva Zelanda, Saemann (1995) en su estudio
sobre el FASB en relación con la norma de contabilización de las
pensiones, y Kwok y Sharp (2005) en su estudio sobre el IASC y los
proyectos sobre información segmentada e intangibles. La influen-
cia de los grandes auditores sobre el FASB es confirmada por Haring
(1979) y Puro (1985), pero no por Hussein y Ketz (1980), mien-
tras que Saemann (1999) concluye que los inversores influyen en
el FASB. Finalmente, Coombes y Stokes (1985) y Van Lent (1997), en
sendos trabajos referidos a Australia y Holanda, respectivamente,
concluyen que no hay ningún grupo cuyos intereses dominen. Dado
que se han analizado distintos emisores de normas, con distintas
características, y se han considerado diversas problemáticas conta-
bles, no se pueden extraer conclusiones sobre el tipo de influencia
que los diversos colectivos tienen en el proceso de emisión de nor-
mas  contables.

4.2. Elaboración de la información financiera

Al igual que las instituciones y los incentivos condicionan los
comportamientos en el proceso de producción de normas, influ-
yen en la elaboración de la información. Leuz, Nanda y Wysocki
(2003) evidencian diferencias sistemáticas en la calidad del resul-
tado (pre-NIIF) entre 31 países; sus resultados sugieren que en

12 Con el objetivo de evitar este potencial conflicto, los miembros de ASAF deben
firmar un Memorando de Entendimiento con la Fundación de las NIIF, comprome-
tiéndose a trabajar contribuyendo a los objetivos del IASB.

13 Puede verse la conferencia de Hans Hoogervorst Are we there yet? Charting the
world’s progress towards global accounting standards, Hong Kong, 5 de junio de 2013.
Disponible en: http://www.iasplus.com

los países con propiedad dispersa, fuertes mecanismos de protec-
ción de inversores y grandes mercados de capitales hay menor
manipulación del resultado. Todas estas características se aso-
cian más  con los países del modelo contable anglosajón que con
los del continental. Por su parte, Ball, Robin y Wu (2003) ana-
lizan 4 países del este asiático (Hong Kong, Malasia, Singapur y
Tailandia) y concluyen que, pese a tener normas contables muy
influidas por el modelo anglosajón, presentan información contable
de baja calidad, lo que justifican por tratarse de países que care-
cen de instituciones que motiven a los administradores y auditores
a producir información de calidad. Considerando ambos trabajos
conjuntamente, se puede inferir que no es tanto el modelo contable
como las instituciones lo que determina la calidad de la informa-
ción.

También hay trabajos que muestran la importancia de las insti-
tuciones en un contexto post-NIIF. Cai, Rahman y Courtenay (2008)
comparan el efecto de la adopción obligatoria de las NIIF sobre la
manipulación del resultado en empresas de 21 países con las de
11 países que no adoptaron las NIIF en 2005. Sus resultados mues-
tran que la manipulación ha disminuido en los países que han
adoptado las NIIF, siendo mayor esa reducción cuanto mayor es el
control de la legalidad. Isidro y Rapnic (2012) consideran empresas
de 26 países que preparan sus estados financieros según las NIIF
en los años 2006 y 2007, concluyendo que los países que poseen
instituciones fuertes, un nivel alto de desarrollo económico, mayor
sofisticación en los negocios y mercados muy  globalizados tienen
información contable de más  calidad. De igual forma, Gebhardt y
Novotny-Farkas (2011) detectan una disminución en el alisamiento
de resultados por parte de los bancos europeos después de la adop-
ción obligatoria de las NIIF, si bien el impacto es menos pronunciado
en regímenes de supervisión más  estrictos, en países con propiedad
más  dispersa y en bancos que también cotizan en Estados Uni-
dos, dado que, según señalan, se partía de información de mayor
calidad.

En definitiva, dada la variedad de países en los que se emplean
las NIIF, cabe preguntar: ¿es posible que haya consistencia en su
aplicación si además subsisten diferencias en las instituciones e
incentivos? ¿Hasta qué punto pueden las NIIF conseguir los obje-
tivos buscados, si hay disparidad en la implementación de las
normas? Además las NIIF se orientan a los inversores bursátiles,
por lo que son más  próximas al modelo contable anglosajón que al
continental, lo que lleva a cuestionar: ¿cómo pueden ser efectivas
estas normas en contextos con instituciones distintas a las que han
dado lugar a ese modelo? Algunos autores son extremadamente
críticos. Ball (2006, 15) argumenta: «Las fuerzas económicas y polí-
ticas locales determinan cómo los directivos, auditores, reguladores
y otros grupos influyen en la implementación de las normas. Estas
fuerzas han ejercido influencia en las prácticas contables histórica-
mente y es improbable que cesen de repente, con o sin NIIF». De
igual forma, Wysocki (2011) sostiene que aunque las normas glo-
bales se implementen y controlen de forma consistente, no pueden
llevar a información comparable, dada la prevalencia de los incenti-
vos. Sin embargo, Brown (2011) es optimista sobre las ventajas del
uso de las NIIF en un mundo globalizado interconectado, aunque
insiste en la necesidad de un riguroso control normativo (enfor-
cement) para recoger todos los frutos que la adopción de las NIIF
puede conllevar.

Este último aspecto es puesto de relieve en el trabajo de Barth,
Landsman, Lang y Williams (2012), en el que comparan la informa-
ción de empresas que usan las NIIF con empresas estadounidenses
que utilizan los USGAAP. Sus resultados evidencian que solo si se
utilizan las NIIF de forma obligatoria, por empresas ubicadas en
países de derecho común (common law) y con elevado control
en la aplicación de las normas (enforcement),  se obtiene infor-
mación comparable a los USGAAP; en caso contrario, es de peor
calidad.
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5. Las instituciones financieras en España y las Normas
Internacionales de Información Financiera

La normativa del BdE sobre información financiera pública es un
ejemplo claro de prevalencia de las instituciones y de su influencia
en la información financiera, y a ella nos referimos seguidamente.

El Reglamento 1606/2002 introdujo la obligatoriedad de utilizar
las normas internacionales en la UE para las cuentas consolidadas
de todas las entidades que cotizan, incluido el sector financiero, con
la única cautela de que fueran aceptadas por la CE. En España el BdE,
además de ser la autoridad supervisora de las entidades financie-
ras, es la autoridad reguladora en materia contable, y la Circular 4
de 2004 de adaptación de la normativa del sector financiero a las
NIIF dispone que es de aplicación a los estados financieros indivi-
duales y consolidados, tanto públicos como reservados. Esta forma
de imponer la autoridad del BdE al ámbito contable es fuente de
potenciales conflictos en la medida que se desvíe de lo establecido
por el IASB, lo que inevitablemente sucede al forzar que una misma
información sirva para distintos objetivos.

El regulador bancario tiene entre sus objetivos garantizar la esta-
bilidad y la supervivencia del sistema financiero, mientras que las
NIIF tienen por objetivo facilitar la toma de decisiones de los inver-
sores en bolsa fundamentalmente. Si bien para dar confianza a los
inversores priman la relevancia de la información y la transparen-
cia, para el otro objetivo se da prioridad a la estabilidad en las cifras
y a medidas prudenciales relacionadas con el capital regulatorio,
derivadas del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. En este
país se ha hecho un uso indebido de la normativa nacional ban-
caria al utilizar las Circulares del BdE para los estados financieros
consolidados públicos de las entidades con cotización en bolsa en
la medida que estas normas se pueden separar de lo dispuesto en
las NIIF, como por ejemplo surge en el tratamiento de las provi-
siones establecido en la Circular 4 (Cañibano y Herranz, 2013). En
esta línea intervencionista cabe señalar el Real Decreto-ley (RD-ley)
2/2012 y el RD-ley 18/2012 de saneamiento del sector financiero
y de saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector
financiero, respectivamente, en los que el Gobierno insta al BdE
a modificar la Circular 4 para incorporar cambios en la valoración
de activos relacionados con la actividad inmobiliaria y redefine el
tratamiento de los cambios en estimaciones. A estos aspectos nos
referimos seguidamente, pero entendemos que hubiera sido fácil
evitar los problemas si se partiese de los estados financieros elabo-
rados según las NIIF, y se introdujeran los ajustes que la autoridad
bancaria entiende que una política prudente exige. En otras pala-
bras, se pueden conciliar ambos objetivos, pero no con un único
tipo de información.

Dejando de lado otros aspectos incluidos en la Circular 4,
queremos llamar la atención sobre el tratamiento de las provisio-
nes genéricas, también llamadas dinámicas y anticíclicas. Fueron
introducidas en 2000 para reforzar la estabilidad financiera y la
competitividad del sector14 y son un claro ejemplo del conflicto
de intereses15: estabilidad vs transparencia. Diversos autores han

14 Sin embargo, como señala Garrido Torres (2012, 11), «para las entidades ban-
carias españolas las provisiones genéricas suponían simplemente la obligación de
cubrir pérdidas inexistentes, razón por la cual intentaron impedir por todos los
medios a su alcance su aprobación aduciendo que perjudicaba su competitividad
internacional».

15 Si bien estos objetivos se suelen considerar incompatibles, en una reciente
intervención el presidente del IASB manifestó su discrepancia: «En mi  opinión, la
transparencia es una condición necesaria para la estabilidad. La falta de transparen-
cia es un factor importante en la reciente crisis». Asimismo puso de relieve que no
se pueden emitir normas contables que den la imagen de que la situación es estable
cuando no lo es; la estabilidad supone imponer requisitos de capital, lo que está
fuera del alcance del IASB. Puede verse: What and what not to expect of the expected
loss model,  3rd Conference on Accounting, Frankfurt, 4 de junio de 2012. Disponible
en: http://www.iasplus.com

defendido su uso para propiciar la estabilidad del sistema financiero
(Roldán, 2008; Saurina, 2009; Poveda, 2012), pero tienen poco que
ver con la idea de transparencia y oportunidad perseguidos por las
NIIF, y resultan incompatibles con la NIC 39 (Mora, 2012).

La NIC 39 no es un modelo de pérdidas esperadas, y mucho
menos no esperadas, sino de pérdidas incurridas; por otra parte,
la modificación que se está planteando en relación con el trata-
miento de las provisiones de la cartera crediticia, si bien da un paso
adelante en la idea de reconocer las pérdidas, solo incorpora las
esperadas16. Bushman y Williams (2012) evidencian, mediante un
modelo de pérdidas esperadas en 27 países, que la introducción
de información prospectiva en la determinación de las provisiones
conlleva más  discrecionalidad para la dirección, y concluyen que
«los beneficios de reducir la prociclicidad pueden desaparecer por
la menor transparencia que conlleva una reducción de la disciplina
del mercado y aumenta las actitudes menos prudentes respecto
al riesgo de los bancos» (Bushman y Williams, 2012, 15). Evidente-
mente los problemas aumentan si además de pérdidas esperadas se
incluyen las no esperadas, como sucede con las provisiones dinámi-
cas. Los propios defensores de este sistema reconocen que conlleva
un alisamiento del resultado, pero argumentan que este sistema es
transparente y reduce el uso de otros mecanismos de alisamiento
más  opacos (Pérez, Salas y Saurina, 2008).

Esta política de alisamiento de beneficios ha impedido detectar,
o por lo menos informar a terceros, sobre la magnitud de la cri-
sis de forma oportuna. En efecto, los bancos pasaron de tener unas
provisiones excesivas en épocas de bonanza, a consumirlas en las
épocas de crisis. Laux (2012) cuestiona si esas provisiones excesi-
vas limitaron los abusos en la época de exuberancia y si los bancos
españoles están mejor preparados para afrontar la crisis17. Durante
los primeros años no se reconocieron pérdidas, pero en 2012 se
han emitido los RD-ley 2/2012 y 18/2012 introduciendo cambios
en la forma de cuantificar las provisiones para aumentarlas a fin
de paliar el déficit existente, lo que cuestiona la cuantificación de
las pérdidas incurridas hecha hasta ese momento. Ciertamente,
si la magnitud de la crisis hubiera sido menor, tal vez mediante
las provisiones dinámicas se hubiera podido mantener una cierta
estabilidad en los resultados, pero en ningún caso hubiera habido
información no sesgada como requieren los inversores.

El procedimiento consistente con las NIIF hubiera sido llevar
a reservas las provisiones excesivas existentes al introducir las
normas en 2005 y reconocer las pérdidas conforme se fueron pro-
duciendo. De este modo hubiera habido impacto en las cuentas
de resultados desde el comienzo de la crisis, lo que hubiera posi-
bilitado tomar decisiones encaminadas a resolver los problemas
cuando empezaron a afectar a la economía. No obstante, si el regu-
lador bancario considera conveniente crear un colchón en épocas de
bonanza, lo procedente sería emplear las reservas para tal finalidad
y no alterar la cifra de resultados (Cañibano y Herranz, 2009).

También los RD-ley 2/2012 y 18/2012 suponen una nueva inje-
rencia en la normativa internacional, pues obligan a dotar una
provisión genérica en relación con todos los activos vinculados a
la actividad inmobiliaria que existieran a 31 de diciembre de 2011,
y además especifican que se debe reconocer de forma prospec-
tiva afectando al resultado de 2012 (o incluso de 2013, si hubiera
fusiones)18. Dejando de lado la determinación de la pérdida, y si

16 Puede verse el ED/2013/3 Financial Instruments: Expected Credit Losses,  publicado
por el IASB en marzo de 2013.

17 A este respecto, Luis María Linde, gobernador del BdE, afirmaba en una con-
ferencia a finales de 2012 que las provisiones dinámicas, que fueron el orgullo
del sistema financiero español, tuvieron «menor éxito del que ahora sabemos que
habría sido conveniente». Puede verse en: http://www.expansion.com/2012/11/15/
empresas/banca/1352973905.html

18 Puede verse la Disposición final primera de las Circulares 2/2012 de 29 de febrero
y  6/2012 de 28 de septiembre del BdE que modifican la Circular 4/2004 para incor-
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estamos ante incurridas o esperadas o incluso no esperadas, lo
cierto es que la lógica económica de estas normas es difícil de enten-
der. ¿Cómo se puede decir que sabiendo que hay una pérdida se
debe retrasar su reconocimiento contable uno o más  ejercicios?
¿Qué imagen fiel puede proporcionar la información financiera si
esto es así? Por otra parte, ¿es esto compatible con las NIIF? Como
seguidamente se argumenta, no parece que lo sea.

En la medida que la NIC 39 solo contempla pérdidas incurri-
das, entendemos que no procede dotar una provisión incluso
para activos de riesgo normal sobre los que no hay ninguna
evidencia de deterioro, salvo que haya fundadas dudas sobre la ade-
cuación de la clasificación entre distintos tipos de riesgo: normal,
subestándar (no ha entrado aún en mora, pero tiene muchas pro-
babilidades de hacerlo) y mora; pero en tal caso lo que hubiera
procedido es ajustar la clasificación en lugar de la propia noción
de crédito normal. De cualquier modo, según la filosofía de las NIIF
corresponde a cada entidad determinar qué situaciones conllevan
riesgo y cuál debe ser la cuantía de la pérdida a reconocer; y es
misión del auditor verificar si la información elaborada capta la
realidad económica del negocio, y en concreto si la provisión se
ajusta a los riesgos de la entidad, de forma que las cuentas anuales
expresen la imagen fiel según el marco normativo de referencia.

Por otra parte, cabe plantear: ¿cuándo habría que reconocer esta
pérdida? El primer aspecto a aclarar es que un cambio de estas
características no puede considerarse un cambio en una estima-
ción contable, ya que esta apreciación corresponde a cada entidad
y no a la autoridad regulatoria (por más  que un RD-ley esta-
blezca que debe considerarse como tal), sino que se ajusta más
a la noción de cambio en política contable aunque impuesto por
una autoridad distinta a la que emite las NIIF, por lo que debe
considerarse un cambio contable voluntario (NIC 8, párrafo 21). La
exposición de motivos del RD-ley 18/2012 emplea una complicada
argumentación supuestamente técnica para explicar la naturaleza
del cambio: «La metodología empleada respeta el criterio recogido
en las normas internacionales de contabilidad en la medida en que,
en relación con los activos a los que va dirigida, trata de aproxi-
mar  las mejores expectativas de mercado respecto de las reflejadas
en los estados financieros de las entidades, evidenciadas mediante
unas capitalizaciones de mercado sensiblemente inferiores a los
valores teórico-contables, por lo que se contempla reconocer una
pérdida incurrida si el importe recuperable de un activo es inferior
a su valor en libros».  Si bien no está claro a qué activos concretos se
refiere, se impone un nuevo criterio, acorde con el valor razonable,
lo que al margen de lo que diga el RD-ley no encaja con la NIC 39,
que establece el coste. Ciertamente podría haber deterioro, pero
limitado a las pérdidas incurridas, por lo que no pueden tenerse
en cuenta «expectativas de mercado» que, sin embargo, sí capta el
valor razonable.

Con el objeto de analizar cómo debería tratarse este cambio hay
que acudir a la NIC 8, Políticas contables, Cambios en las estimacio-
nes contables y Errores.  En relación con los cambios en criterio o
política contable, dispone que deben ser aplicados de forma retros-
pectiva llevando su impacto a reservas de principio de ejercicio
(párrafos 19b y 22); con este tratamiento se pretende garantizar
la comparabilidad de los estados financieros consecutivos. Por lo
tanto, no parece que ni la forma de cálculo ni el modo de reconocer
esta nueva dotación encajen con el planteamiento de las NIIF.

Otro aspecto sobre el que conviene llamar la atención es el tra-
tamiento de las refinanciaciones a través de las que se evita que un
deudor entre en mora, o se consigue que deje de estarlo. El informe
del Fondo Monetario Internacional (FMI) sobre el sector financiero

porar lo establecido en los RD-ley 2/2012 y 18/2012, respectivamente, las cuales
establecen que el efecto de los cambios en la determinación de las coberturas for-
mará parte del resultado del ejercicio 2012.

español de 2012 ha alertado sobre el riesgo de una morosidad oculta
debido a la existencia de refinanciaciones artificiales19. En efecto,
si una entidad financiera refinancia a un deudor antes del venci-
miento de la operación anterior se puede evitar que entre en mora,
o si ya lo estuviera, se consigue que deje de estarlo, lo que podría
afectar a la cuantía de la provisión a dotar, de forma que no solo
se «beneficia» a las entidades en dificultades (se retrasa el pago
de la deuda) sino a los prestamistas (posponen el reconocimiento
de las pérdidas). Pero se trata de créditos que suelen tener un gran
riesgo de impago y con niveles de cobertura muy  bajos. Cañibano
y Herranz (2013) atribuyen este «ocultamiento»  al uso de las cir-
culares del BdE y argumentan que el uso indebido de la normativa
nacional para los estados consolidados públicos se ha justificado
sobre la base de que las provisiones dinámicas eran más prudentes
que las NIIF; sin embargo, los hechos han demostrado que no es
así. Por ello afirman: «La aplicación de los principios contables que
inspiran al IASB, en lugar de reglas detalladas, hubieran dado lugar
a unos estados financieros que, debidamente auditados, hubieran
reflejado la realidad de la situación financiera de estas entidades»
(Cañibano y Herranz, 2013, 61).

Haciéndose eco de estos problemas, la Circular 6 del BdE de 28 de
septiembre de 2012 introduce ciertas obligaciones sobre divulga-
ción para evitar el ocultamiento de la morosidad en las operaciones
de refinanciación (y reestructuración); así exige la publicación de
información sobre los créditos refinanciados en las memorias anua-
les de las entidades financieras.

5.1. El caso Bankia

Este apartado se refiere al impacto de los incentivos y las insti-
tuciones en la elaboración de la información financiera, y el caso
Bankia resulta especialmente ilustrativo de estas 2 influencias,
como seguidamente se expone.

En mayo de 2012 Bankia reformuló las cuentas anuales de 2011
inicialmente formuladas en marzo de 2012, pasando de unos
300 millones de beneficios a 3.000 millones de pérdidas (netos
de impuestos). Según se explica en la nota 1 de la memoria,
apartado 1.11 sobre hechos posteriores, la empresa justificó esta
decisión en los siguientes términos: «En este sentido, a la vista
de la coyuntura económica y normativa, el contexto previsto
de evolución del mercado, las circunstancias sobrevenidas y las
recomendaciones y disposiciones mencionadas de los diversos
organismos oficiales, se ha procedido a realizar un análisis de la
razonabilidad de las estimaciones sobre la base de la informa-
ción disponible y de la valoración y riesgo asociado a los activos
y compromisos del Grupo existentes al 31 de diciembre de 2011»
(pág. 36). Resulta difícil entender que los aspectos mencionados,
todos ellos de carácter prospectivo (evolución prevista de precios,
hechos sobrevenidos y nuevas normas) y sucedidos entre abril y
mayo, puedan hacer variar unas estimaciones que deben referirse
a diciembre de 2011, y por lo tanto obligar a reformular las cuentas
de ese ejercicio. A continuación nos referimos al reconocimiento
del deterioro adicional en la cartera crediticia y a la reducción de
valor de las inversiones inmobiliarias, ajustes que determinaron la
abultada cifra de pérdidas reconocidas en la reformulación.

Como se ha puesto de manifiesto, los RD-ley 2/2012 y 18/2012,
pese a hacer mención a los activos existentes a 31 de diciembre de
2011, imponen captar el impacto de los cambios en el resultado de
2012, y por ello entendemos que ni deben ser utilizados como jus-
tificación de la reformulación, ni resulta procedente justificar esta
decisión por los posibles efectos indirectos que pudieran ocasionar,
como hace la entidad en sus argumentaciones de 20 de diciembre

19 Puede verse http://www.imf.org/external/np/ms/2012/042512.htm
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de 2012 al requerimiento de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores (CNMV)20. Si bien no se puede afirmar que Bankia aplicara
los RD-ley de forma anticipada, cabe considerar lo que la propia
entidad manifiesta en la citada nota de la memoria reformulada:
«El efecto de las dotaciones a las pérdidas por deterioro anterior-
mente mencionadas y de la consideración de determinadas carteras
de activos como subestándar han supuesto que las necesidades de
dotaciones a las pérdidas por deterioro a realizar en el ejercicio
2012 por los requerimientos del Real Decreto-ley 2/2012 y del Real
Decreto-ley 18/2012 adicionales con respecto a las dotaciones exis-
tentes al 31 de diciembre de 2011 pasen a situarse en 4.157 y 1.452
millones de euros».  Como consecuencia de la distribución de la pér-
dida entre los 2 ejercicios, 2011 y 2012, la suma de estas 2 últimas
cifras es menor a la de las inicialmente previstas e indicadas en la
misma  memoria: 3.396 y 4.722 millones21.

En la medida que Bankia justifica la reformulación por tratarse
de hechos posteriores, creemos necesario analizar lo que al res-
pecto dispone la NIC 10, Hechos ocurridos después del período sobre
el que se informa. La norma distingue 2 tipos de hechos posterio-
res al cierre: los que conllevan ajustes y los que no; los primeros
ponen de manifiesto condiciones que ya existían al cierre del ejer-
cicio, mientras que los segundos se refieren a condiciones que han
aparecido después (párrafo 3). Es cierto que en ocasiones puede ser
difícil apreciar si un acontecimiento posterior proporciona eviden-
cia de algo que ya existía al cierre (lo que no resulta trivial porque
su impacto puede ser muy  importante sobre el patrimonio de una
entidad), por ello la norma da ciertas pautas, a las que nos referi-
mos seguidamente, y que deben ser interpretadas por la dirección
al formular las cuentas. No obstante lo dicho, en principio, cuanto
más  se aleje la formulación de cuentas de la fecha del cierre, más
dudoso es que haya relación.

La NIC 10 en su párrafo 9 se refiere a 2 hechos que suponen nueva
información no existente al cierre y que implican ajuste por dete-
rioro de un activo: la quiebra de un cliente y la venta de inventarios;
se entiende que ambos pueden confirmar que la pérdida ya existía
al cierre. También se menciona en el párrafo 11 un ejemplo que no
supone ajuste: la disminución en el valor razonable de las inversio-
nes sucedida entre el cierre y la fecha de formulación; justifica la
norma esta posición porque «La caída del valor de mercado no está,
normalmente, relacionada con las condiciones de las inversiones en
la fecha del balance, sino que refleja circunstancias acaecidas en el
ejercicio siguiente», y al mencionar los hechos que suponen infor-
mación en la memoria, pero no ajuste, en el párrafo 22g se refiere a
«las variaciones anormalmente grandes, posteriores a la fecha del
balance, en los precios de los activos o tipos de cambio de alguna
moneda extranjera».  Por su parte, la firma Deloitte en su guía de
aplicación de las NIIF pone como ejemplo de hecho posterior que
no implica ajuste el caso de un deudor que pasa a considerarse de
dudoso cobro como consecuencia de hechos ocurridos después del
cierre (Deloitte, 2010, 2072). Como más  adelante señalamos, estos
casos son precisamente los que conllevan los grandes ajustes reali-
zados por Bankia en la reformulación de cuentas de 2011: nueva
valoración de inversiones inmobiliarias y cambios en la cartera
crediticia.

Dispone la NIC 10 que cuando los hechos que no suponen ajuste
sean de tal importancia que su desconocimiento podría afectar a
la capacidad de los usuarios de los estados financieros para tomar

20 Véanse las argumentaciones al requerimiento de Bankia por la CNMV
de  20 de diciembre de 2012. Disponible en: http://www.cnmv.es/Portal/
Consultas/IFA/InfAdicionIFA.aspx

21 En la memoria de 28 de marzo se indica que el impacto del RD-ley 2/2012
se  estimaba en 3.396 millones de euros. Obviamente no hay estimación para el
efecto del RD-ley 18/2012, pues aún no se había publicado, pero en hecho relevante
comunicado a la CNMV se incluyó la estimación de 4.722 millones de euros.

decisiones económicas, debe incluirse información sobre su efecto
en la memoria (párrafo 21). En consonancia con esta disposición,
las entidades financieras españolas informaron sobre el impacto
de los cambios normativos de 2012 en una nota en la memoria de
los estados financieros de 201122. Bankia, sin embargo, fue más allá
en las cuentas reformuladas de 25 de mayo, y además de cuantificar
en la memoria el impacto, modificó las estimaciones de forma que
alteró el resultado de 2011, lo cual fue indicado en la memoria,
y explicado con mayor detalle en sus argumentaciones de 20 de
diciembre de 2012 al requerimiento de la CNMV, siendo el principal
argumento «el nuevo entendimiento de la situación del mercado».

En cuanto a los ajustes por inversiones relacionadas con inmue-
bles, el deterioro se cuantifica en 2.833 millones, lo cual se justifica
en el punto 1.1 de las argumentaciones por las «tasaciones nuevas
referentes a 31 de diciembre de 2011» y por «evidencias de mercado
derivadas del propio proceso de comercialización de estos activos»
(pág. 2), y en el punto 1.2.3 se aclara que se «procedió a estimar
sobre las tasaciones ya existentes el efecto del nuevo entendimiento
de la situación del mercado inmobiliario teniendo en cuenta para
ello las evidencias de mercado recientes del Grupo en la venta de
activos de estas características»  (pág. 4).

No vamos a discutir aquí la importancia del juicio de la empresa,
así como del auditor, a la hora de interpretar las NIIF, pero parece
un ejercicio de extrema discrecionalidad tomar como referencia la
situación del mercado y las transacciones correspondientes a casi
5 meses posteriores a la fecha del cierre para determinar el valor de
los inmuebles en ese momento. Como se ha expuesto, entendemos
que en el marco de la NIC 10 estas apreciaciones no darían lugar a
ajustes en el resultado del ejercicio ya cerrado, máxime si se tiene
en cuenta que son precisamente los ejemplos que la norma propor-
ciona de hechos posteriores que no dan lugar a ajuste. Por otra parte,
la NIC 40 sobre Inversiones inmobiliarias señala que el valor razona-
ble hace referencia al momento en el que se realiza la estimación del
valor y no a la «evolución previsible del mercado»; en concreto, el
párrafo 35 sostiene: «Las pérdidas o ganancias derivadas de un cam-
bio en el valor razonable de una inversión inmobiliaria se incluirán
en el resultado del ejercicio en que surjan»,  de forma que enten-
demos que las revisiones en los precios que se hayan producido
en 2012 deben afectar a 2012. Además, el párrafo 55 señala: «Si la
entidad ha valorado previamente una inversión inmobiliaria según
su valor razonable, continuará valorándola a ese valor [. . .]  aunque
las transacciones en el mercado se hicieran menos frecuentes o los
precios estuvieran menos disponibles», lo que excluye la posibili-
dad de ajustar las estimaciones de diciembre 2011 a la luz de las
operaciones de 2012.

Ahora bien, si se tratara de valoraciones que no estuvieron a dis-
posición de los administradores hasta esas tardías fechas, o si hubo
retrasos en la recepción de la información en general, cabría pensar
en problemas de orden interno, y tal vez en errores en el resul-
tado de 2011, que podrían conllevar a la reformulación en alguna
medida. Aunque la manifestación de Bankia sobre «tasaciones nue-
vas referentes a 31 de diciembre» sugiere esta posibilidad, lo cierto
es que se dan más  explicaciones relacionadas con cambios en esti-
maciones.

En lo que se refiere a los cambios en la cartera crediticia, derivan
principalmente de reclasificaciones de créditos normales a subes-
tándar y suponen un ajuste de 1.859 millones de euros; si fueran
cambios en el criterio para hacer la clasificación deberían haberse
considerado cambios en política contable, y a tenor de lo dispuesto

22 Si bien no hemos hecho un examen exhaustivo de las cuentas anuales del sector,
sí  hemos constatado que este ha sido el tratamiento dado por Bankinter, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent y NGC Banco. En las 3 entidades, la firma
de  auditoría Deloitte menciona este aspecto en su informe de auditoría, y aclara que
ello no afecta a su informe.
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en el párrafo 22 de la NIC 8 deberían haberse llevado a reservas y
no al resultado de 2011. No obstante lo dicho, si se hubiera dis-
puesto con retraso de información ya existente al cierre, hubiera
procedido modificar el resultado de 2011, pero solo por los crédi-
tos cuya situación hubiera cambiado en el 2011. A diferencia de la
mención hecha por Bankia a información tardía en relación con los
inmuebles, no se alude a este extremo en este caso. Si las reclasifi-
caciones derivaran de cambios en las circunstancias de los créditos
después del cierre, lo que se comprende dadas las nuevas expecta-
tivas entrado ya el segundo trimestre del año, estaríamos ante un
cambio en estimaciones, a lo que se refiere expresamente el párrafo
38 de la NIC 8: «un cambio en las estimaciones del importe de clien-
tes de dudoso cobro afectará solo al resultado del ejercicio corriente
y por lo tanto se reconocerá en el ejercicio corriente», en este caso
el 2012. Sin embargo, en el punto 1.2.4 de las argumentaciones a la
CNMV, Bankia justifica la inclusión del ajuste de la cartera crediti-
cia en el resultado de 2011 porque, dado «el nuevo entendimiento
de la situación del mercado hipotecario, se procedió a revisar las
estimaciones» (pág. 4).

Si bien las NIIF no hacen una referencia explícita a la refor-
mulación de cuentas, tampoco la descartan; esta práctica procede
cuando antes de la aprobación de las cuentas anuales se detectan
errores o se recibe información que se considera relevante incorpo-
rar en las cuentas anuales (Ernst y Young, 2013, 2524). Sin embargo,
debe entenderse como una práctica excepcional, y de hecho así lo
establece el RD 2014/2007 por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad, y lo reitera el ICAC en la Consulta 3 (BOICAC 86,
junio 2011): «Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre
del ejercicio no tiene como objetivo imponer a los administrado-
res una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante
cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la
aprobación por el órgano competente. Por el contrario, solo situa-
ciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación
con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aun-
que conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de
las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de estas».
Sin embargo, las manifestaciones hechas por los administradores
de Bankia, antes citadas, no sugieren la existencia de errores en las
cuentas inicialmente formuladas ni parecen evidenciar, al menos
en su mayor parte, que se trate de circunstancias existentes al
cierre, sino más  bien que se revisaron las expectativas existentes
al cierre a la luz de acontecimientos posteriores, de forma que se
rompe la continuidad con el ejercicio 201123. La práctica contable
consistente en anticipar el reconocimiento de gastos a fin de dis-
traer la atención sobre ellos y beneficiar los resultados futuros se
conoce como el big bath, y se asocia con cambios en la estructura
de gobierno y en el consejo de dirección, y en particular del presi-
dente ejecutivo, ya que ello puede beneficiar a la valoración de su
gestión futura (Pourciau, 1993; Guan, Wright y Leikam, 1993), lo
que es compatible con lo sucedido en esta entidad.

Bankia fue intervenida con dinero público por su fuerte exposi-
ción al sector de la construcción en mayo de 2012, y seguidamente
fue nacionalizada. El plan de saneamiento forzó la dimisión a prin-
cipios de mayo del entonces presidente Rodrigo Rato y la entrada
de José Ignacio Goirigolzarri. El 25 de mayo el consejo reformuló

23 El deterioro total reconocido por Bankia se distribuía de forma uniforme entre
las  cuentas del primer semestre auditadas, y las del segundo semestre antes de la
reformulación, lo que sugiere que, al igual que en otras entidades (BBVA, Banco
Santander y CaixaBank), el deterioro se había ido produciendo de manera uniforme
a  lo largo del ejercicio 2011. Sin embargo, tras la reformulación de mayo, el deterioro
es 4 veces mayor en el segundo que en el primer semestre, lo que es no es coherente
con el resto del sector ni con la evolución de la coyuntura económica de 2011 de
acuerdo con el Boletín Estadístico del BdE.

las cuentas24 y dimitió en bloque. Con posterioridad fue nombrado
un nuevo consejo, en el que se mantuvo al nuevo presidente. Cier-
tamente lo sucedido es también compatible con la solicitud por
parte de Banco Financiero y de Ahorros (BFA), matriz de Bankia,
de una fuerte inyección de capital en esas fechas, lo que resulta
más  justificable cuanto peor es la situación financiera de la entidad
(Watts y Zimmerman, 1986). Es por ello que no se puede descartar
que diversas razones de índole política, estratégica e institucional
puedan contribuir a explicar lo sucedido en este caso.

Volviendo al tema central de este trabajo, llamamos la atención
sobre la actuación de las instituciones, principalmente sobre la inje-
rencia del BdE en la política contable. La decisión de la UE  de adoptar
las NIIF para las cuentas consolidadas de todas las entidades que
cotizan debería haber limitado la capacidad normativa de esta ins-
titución a los estados reservados, pero no ha sido así. Esta situación
anómala es fuente de conflictos y dificultades para las empresas,
pero también para que los mecanismos de control, entre los que se
incluyen tanto los auditores como la CNMV, ejerzan debidamente
su papel.

6. Conclusiones

Las instituciones y los incentivos ocupan un papel de primer
orden en la elaboración de las normas, pero también en su imple-
mentación y, por lo tanto, en la preparación de la información
financiera. La adopción generalizada de las NIIF es especialmente
útil en un mundo globalizado, ya que ayuda a la toma de decisiones
de los inversores cuyos objetivos trascienden el marco nacional,
pero no es suficiente y no garantiza la comparabilidad.

Según se ha expuesto, el impacto de las instituciones y los incen-
tivos en la elaboración de las normas y de la información es tal que
puede llegar a impedir que las NIIF —y por lo tanto el IASB— cum-
plan su misión. Se impone para ello ajustar el funcionamiento de
las instituciones al nuevo orden y dejar de lado las tradicionales
prácticas que pueden haber funcionado en otros momentos en los
que las NIIF no eran de obligado cumplimiento.

Como se ha argumentado, una pieza clave para el éxito de la nor-
mativa contable internacional es el regulador bursátil, que ejerce el
control de la aplicación de las normas. Centrándonos en el marco
de la UE, si bien pensar en un regulador único es una utopía, urge
hacer un esfuerzo por uniformizar o al menos armonizar los meca-
nismos de control de aplicación de las normas; de otro modo resulta
muy  difícil lograr el objetivo buscado con la adopción de las normas
internacionales, que como se ha indicado en la introducción con-
siste en garantizar un alto grado de transparencia y comparabilidad
de los estados financieros, a fin de contribuir al funcionamiento
eficiente del mercado de capitales.

En lo que se refiere a este país, mediante la normativa conta-
ble del sector financiero hemos ilustrado como la prevalencia de
las instituciones, en concreto de la autoridad normativa del BdE
en el ámbito contable, entra en conflicto con la nueva realidad, lo
que sin embargo no es cuestionado por otras instituciones claves
para garantizar la calidad de la aplicación de las NIIF como son los
auditores y el regulador del mercado: la CNMV. El análisis realizado
insiste en la necesidad de separar los ámbitos de la elaboración de
normas contables y de la regulación, en relación con este sector,
a fin de permitir que las normas contables cumplan su papel. En
esta línea cabe hacer mención al mencionado informe del FMI de
2012 en el que, tras evaluar el sistema financiero español, se con-
cluye sobre la necesidad de fortalecer la independencia regulatoria

24 A excepción de la consejera independiente Araceli Mora, Catedrática de la Uni-
versidad de Valencia, que dimitió antes de la reformulación.

Documento descargado de http://zl.elsevier.es el 05/11/2014. Copia para uso personal, se prohíbe la transmisión de este documento por cualquier medio o formato.



152 B. Giner Inchausti / Revista de Contabilidad – Spanish Accounting Review 17 (2) (2014) 143–152

de los reguladores bancarios y de valores, entre otros aspectos a
mejorar.
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